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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

Ref. Proceso ejecutivo laboral de primera instancia. JOSE ADAN ROJAS GARCIA 

vs. HUMBERTO GOMEZ VALENCIA. Rad. 2021-00524 

 

 

AUTO INTELOCUTORIO No. 492 

 

Santiago de Cali, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

A continuación del proceso ordinario laboral de primera instancia propuesto 

por el señor JOSE ADAN ROJAS GARCIA vs HUMBERTO GOMEZ VALENCIA, a 

través de apoderado judicial y con fundamento en la sentencia No. 222 del 28 

de septiembre de 2012 proferida por el Juzgado Cuarto Laboral de 

Descongestión del Circuito de Cali, solicita se libre mandamiento de pago por 

las obligaciones de acuerdo a lo ordenado en la sentencia base de ejecución 

más las costas y agencias en derecho que se deriven del proceso ejecutivo.  

 

En este orden de ideas y como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por 

el artículo 100 del C. P. Laboral y Seguridad Social, en concordancia con el 

artículo 422 del C. G. P, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

1. Tener como sucesores procesales a la señora MARÍA NANCY OSPINA 

HORTUA, BREYNER JAVIER, EDWARD STIVEN y JHON EDINSON ROJAS OSPINA en 

calidad de cónyuge e hijos del causante JOSE ADAN ROJAS GARCÍA, 

respectivamente, conforme a lo establecido en el artículo 68 del Código 

General del Proceso. 

 

2. Reconoce personería al Abogado MAURICIO CRUZ ARCE, identificado con 

C.C. 14.892.092 y portador de la T.P. No. 156.302 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que actúe dentro del proceso como apoderado de la señora 

MARÍA NANCY OSPINA HORTUA, BREYNER JAVIER, EDWARD STIVEN y JHON 

EDINSON ROJAS OSPINA en su condición de cónyuge e hijos del causante JOSE 

ADAN ROJAS GARCÍA, respectivamente, en la forma y términos que indica el 

poder conferido y el cual fue presentado en legal forma.  

 

3. Librar mandamiento de pago en contra de HUMBERTO GOMEZ VALENCIA y a 

favor de la parte ejecutante por los siguientes conceptos: 

 



 

4. Reconocer y Pagar la suma de UN MILLÓN CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS 

CINCUENTA PESOS MCTE. ($1.050.450.oo), por concepto de vacaciones. 

 

5. Reconocer y Pagar la suma de SEIS MILLONES DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($6.224.159.oo), por concepto de 

cesantías desde el 22 de junio de 1997 hasta el 8 de agosto de 2009. 

 

6. La suma de OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL CINCUENTA PESOS MCTE 

($850.050.oo), por la costas de primera instancia.  

 

7. La suma de QUINIENTOS TREINTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS MCTE 

($535.600.oo), por concepto de costas fijadas en auto 134 del 30 de junio de 

2011. 

 

8. La suma de CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000.oo), por concepto de 

costas fijadas en auto 014 del 04 de febrero de 2013. 

 

9. La suma de DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000.oo), por concepto costas 

fijadas en auto No. 301 del 02 de diciembre de 2016. 

 

10. Por las costas que se causen en el proceso ejecutivo. 

 

MEDIDAS CAUTELARES: De conformidad con la manifestación realizada bajo la 

gravedad del juramento del apoderado de la parte ejecutante, ordénese:  

 

a.- Decretar el embargo y retención de los dineros depositados, por concepto 

de cuenta corriente, de ahorros, certificados de depósito o cualquier otra suma 

de dinero tenga el demandado HUMBERTO GOMEZ VALENCIA en el Banco: 

Bogotá, Popular, Citibank, BBVA, Itau, Davivienda, Av Villas, Sudameris, 

Occidente, Bancolombia, Corpabanca, Bancomeva, Pichincha, Bancamía, 

Agrario y Fallabella. 

 

Se    limita    el    embargo    en    la    suma    de $9.723.259.oo.    Líbrense    las 

comunicaciones pertinentes. 

 

11. Notifíquese por estado sólo a la parte ejecutante el presente proveído. 

 

12. Notifíquese el mandamiento de pago a la parte pasiva, de conformidad 

con el artículo 306 del Código General del Proceso, debiéndose notificar el 

presente mandamiento de pago personalmente al demandado, indicándole 

que cuenta con un término de cinco (5) días para pagar la obligación (art. 431 

ib.) y de diez (10) para presentar excepciones (art. 442 id.). 

 

NOTIFIQUESE 
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